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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, febrero diecisiete (17) de dos mil veinte (2020). 

Dentro del presente recurso extraordinario de revisión, con proveído del 

27 de noviembre de 2019 (fls 400 - 402 C-2), el Despacho requirió a' la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL META, a fin de que allegara las Resoluciones de 

nombramiento de la docente demandada, con las respectivas .actas de posesión, se 

certificara la naturaleza de la Institución en que prestó los servicios, como el presupuesto de 

donde procedieron los pagos laborales, por el periodo comprendido entre el 18 de febrero 

de 1980 y el 27 de abril de 1998, advirtiéndosele que su incumplimiento podría ser 

sancionado con multa hasta por diez (10) S.MLMV, según lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 44 del C.G.O. Así mismo, se fijó fecha para realizar inspección judicial al expediente 

distinguido con el radicado No 50001-33-31-007-2009-00117-00, impetrado por la señora 

MARTHA JOVITA VIZCAINO GUTIERREZ contra la extinta CAJANAL, hoy UGPP, que fue 

allegado en calidad de préstamo por la OFICINA JUDICIAL de VILLAVICENCIO. , 

Se tiene que la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

DEL META, con Oficio No 1700-74-2020 del 21 de enero de 2020, allegó certificado laboral 

de la demandada, copia de la Resolución de nombramiento No 01378 del 1 de febrero 

1980 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y copia del acta de posesión (fls 406 — 

410C-3). 

Con Oficio sin número de fecha 23 de enero de 2020, allegó documento que 

hace referencia a la Resolución de nombramiento No 1892 del 12 de abril de 1976, copia 

del acta de posesión, un escrito de renuncia al cargo del 12 de abril de 1976, Resolución 

No 01378 del 1' de febrero de 1980, copia del acta de posesión, copia del Decreto No 025 

del 30 de abril de 1993, copia del acta de posesión al nombramiento efectuado por el 

Decreto No 025 del 30 de abril de 1993 y copia del Decreto No 0734 del 21 de julio de 

1999 (fls 411 — 420 C-3 ). 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 del CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO se DISPONDRÁ tener como pruebas los documentos allegados por a 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL META, dándose traslado de los 

mismos, a las partes y al MINISTERIO PÚBLICO por el término común de 5 días'. 

Por otra parte, el Despacho pone de presente que en atención a que se 

estaba en la espera a que la Entidad requerida aportara la documental que faltaba por 

recaudar, no fue posible llevar a cabo la inspección judicial en la fecha fijada en el auto del 

27 de noviembre de 2019. 

Por lo anterior, se fija ,como nueva fecha para realizar la inspección 

judicial en el proceso distinguido con el radicado No 50001-33-31-007-2009-00117-00, 

impetrado por la señora MARTHA JOVITA .VIZCAINO GUTIERREZ contra la extinta 

CAJANAL, hoy UGPP, que -fue allegado en calidad de préstamo por la OFICINA JUDICIAL 

de VILLAVICENCIO, para el día tres (3) de marzo de dos mil veinte (2020), a las 9 am. 

En consecuencia, el DESPACHO 

RESUELVE: 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas los documentos allegados al plenario 

por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL META. 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA, DESE traslado a las partes y al Ministerio 

Público de los documentos allegados por el término común de cinco (5) días. 

TERCERO: Fijar como nueva fecha para practicar INSPECCIÓN JUDICIAL 

al proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO distinguido con el 

radicado No 50001-33-31-007-2009-00117-00 impetrado por la señora MARTHA JOVITA 

VIZCAINO GUTIERREZ contra la extinta CAJANAL, hoy UGPP, hoy UGPP., el tres (3) de 

marzo de dos mil veinte (2020), a las 9 a.am. Una vez realizada la inspección, devuélvase 

el expediente a la OFICINA JUDICIAL, para su archivo. 

1  Dicho término de conformidad con el artículo 117 del Código General del Proceso. "(...) A falta de término 
legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización de acuerdo con las 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

TERESA HERRERA ANORADE 
Magistrada 
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